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De: Alba Ines Lombana Echeverry <alba.lombana@agenciade�erras.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de agosto de 2020 4:55 p. m. 
Para: juridica.ant <juridica.ant@agenciade�erras.gov.co> 
Asunto: RV: Orfeo No. 20206200510702 contestación demanda
 

Alba Inés Lombana Echeverry |Contratista|
Oficina Jurídica
Teléfono: +57 (1) 5185858 Ext. 1416
Correo: alba.lombana@agenciadetierras.gov.co
Calle 43 N° 57-41 CAN |piso 3 |Bogotá, Colombia 

De: Fernando Mo�a Cardenas <fernando.mo�a@agenciade�erras.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de agosto de 2020 16:54 
Para: Alba Ines Lombana Echeverry <alba.lombana@agenciade�erras.gov.co> 
Asunto: Orfeo No. 20206200510702 contestación demanda
 
Hola Albita
 
Me haces el favor de enviar esto por favor
 
Atentamente,
 
Fernando Motta C| Contratista |
Oficina Jurídica
Teléfono: + 57 (1) 5185858 Extensión:  
Microsoft Teams: fernando.motta
Correo: fernando.motta@agenciadetierras.gov.co
Calle 43 No 57 – 41 CAN | Piso 3 | Bogotá, Colombia
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                24 de Agosto de 2020

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020
*20201030802351*

Al responder cite este Nro.
20201030802351

Doctor
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOT+A
Carrera 10 # 14-33 Piso 5
Teléfono: (1) 2864508
Correo electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: PODER
RADICACIÓN: 2019-01004
PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y

TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE
DEMANDANTE: TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL SA ESP
DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y PERSONAS

INDETERMINADAS
FMI No. 324-46815
ORFEO No: 20206200510702

YOLANDA MARGARITA SÁNCHEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No 52.381.892, con Tarjeta Profesional No 134.880 del Consejo
Superior de la Judicatura, nombrada mediante Resolución No. 4441 del 29 de abril
de 2019 y Acta de posesión No. 027 del 2 de mayo de 2019, actuando en calidad de
Jefe de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras – ANT, agencia estatal
de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden
Nacional, creada mediante el Decreto 2363 de 2015 y de conformidad con la
delegación de funciones señalada en la Resolución 292 de 13 de marzo de 2017;
confiero poder amplio y suficiente al abogado titulado y en ejercicio FERNANDO
MOTTA CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.778.536,
portador de la Tarjeta Profesional No. 123.766, expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, para que represente a la Agencia Nacional de Tierras - ANT dentro del
proceso de la referencia.

Para el buen uso de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades propias del
mandato, así como las demás facultades consagradas en los artículos 75 y 77 del
Código General del Proceso.



El presente poder no requiere presentación personal de conformidad a lo
preceptuado en el artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio de 2020.

Adicionalmente y de conformidad con los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011,
manifiesto el interés de la Agencia Nacional de Tierras de ser notificada al correo
electrónico juridica.ant@agenciadetierras.gov.co.

Atentamente,

YOLANDA MARGARITA SÁNCHEZ GÓMEZ
Jefe Oficina Jurídica

Acepto,

FERNANDO MOTTA CÁRDENAS
C.C. 79.778.536 de Bogotá
T.P. No. 123.766 del CSJ
juridica.ant@agenciadetierras.gov.co
fernando.motta@agenciadetierras.gov.co
abogadofmc@gmail.com



























 

 

 
 
Bogotá D.C., *F_HOY*    
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Doctor 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Carrera 10 # 14-33 Piso 5 
Teléfono: (1) 2864508 
Correo electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICACIÓN: 2019-01004 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y 
TRÁNSITO CON OCUPACIÓN PERMANENTE 

DEMANDANTE: TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL SA ESP 

DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

FMI No.  324-46815 

ORFEO No: 20206200510702 

FERNANDO MOTTA CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.7785.536, expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado No. 123.766 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial de la Agencia Nacional de Tierras – ANT -, dentro de la oportunidad 
procesal correspondiente, por intermedio del presente escrito, doy contestación a la 
demanda del asunto, de conformidad con lo siguiente:  

1. I HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

Se ha solicitado a su Despacho, por parte de la EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL SA ESP – TGI S.A. ESP.  que se imponga como cuerpo cierto 
servidumbre legal de gasoducto y tránsito con ocupación permanente con fines de utilidad 
pública, a  su favor, sobre el predio rural denominado SAN LORENZO ubicado en la vereda 
HATILLO, jurisdicción del municipio de CHIPATA, Departamento de SANTANDER, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 324-46815 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Vélez, respecto de una franja de terreno compuesta por un (1) 
tramo de CIENTO SESENTA Y CINCO metros de largo (165m) por DIEZ metros de ancho 
(10m),para un área total de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados (1650 
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mts2) ,zona comprendida dentro de los siguientes linderos especiales: ANTERIOR: Linda 
con el predio MARGARITAL de propiedad de CERVELEÓN ROMERO ARIZA; 
POSTERIOR: Linda con el predio BUENAVISTA de propiedad de HECTOR MARÍA 
ZARAZA MATEUS; A LA IZQUIERDA: Linda con el predio SAN LORENZO de propiedad 
del demandado, y A LA DERECHA : Linda con el mismo predio SAN LORENZO. 
 
Señala el monto de indemnización en la suma de $6.765.000. 
 
Ordenar la práctica de diligencia de inspección judicial y la entrega del área solicitada en 
esta demanda, para lo cual respetuosamente solicito comisionar al JUZGADO 
PROMISUCO MUNICIPAL DE CHIPATA para la práctica de la diligencia de inspección 
judicial conforme al Decreto 1073 de 2015 art 2.2.3.7.5.3, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 y 39 del C.G.P reglas generales de la comisión y 
otorgamiento y práctica de la comisión. 

Me atengo a lo que se pruebe dentro del plenario, habida consideración que se trata sobre 
la naturaleza de la empresa de gasoductos y sobre las necesidades técnicas y 
antecedentes que se tuvieron para atender el servicio público de gas en lo que tiene que 
ver con la infraestructura en la región. 

2. CONSIDERACIONES SOBRE LA TEMÁTICA PROPUESTA 

Para el análisis respectivo de su Despacho se hacen las siguientes consideraciones  que 
buscan conceptualizar varios aspectos jurídicos como: (i) los fines, destinación y 
características de los bienes baldíos y, (ii) el sentido del título originario que acredita la 
propiedad privada frente a la imposición de servidumbre, partiendo de la base del proyecto 
de construcción de la obra pública de  interés social y de utilidad que le  es propio, según 
la normatividad que regula el respectivo servicio, cuyos temas importan para  el 
esclarecimiento y definición del caso, así: 

3. CARACTERÍSTICAS Y DESTINACIÓN DE LOS BIENES BALDÍOS: 

La propiedad pública está conformada por los bienes de dominio público y tiene como titular 
principal al Estado pero admite excepcionalmente la titularidad de particulares. Esta clase 
de propiedad está destinada o afectada legalmente a un uso público, a un servicio público, 
o al fomento de la riqueza nacional. La constituyen principalmente: 

 Los bienes de uso público, tales como ríos, playas marítimas y fluviales, calles, 
caminos, puentes, plazas, cuyo uso pertenece a todos los habitantes del territorio. 
(artículo 674 del Código Civil)   

 Los bienes que forman el patrimonio arqueológico, cultural e histórico de la 
Nación, incluyendo los muebles e inmuebles de propiedad particular que hayan sido 
declarados monumentos nacionales en razón a su origen, época de creación y 
significación. 

 Los bienes fiscales o patrimoniales que afectados a la prestación de servicios 
públicos, se subdividen en: (i) fiscales comunes (edificios de las oficinas públicas, 



 

 

escuelas, hospitales, cuarteles, granjas experimentales, los lotes de terreno 
destinados a obras de infraestructura dirigidas a la instalación o dotación de servicios 
públicos), (ii) estrictamente fiscales (los dineros a disposición de las tesorerías, los 
impuestos, las multas, los recursos del presupuesto), (iii) fiscales adjudicables, esto 
es, los baldíos destinados a ser adjudicados a sus ocupantes o a la afectación de un 
servicio público y, (iv) los otros bienes rurales  adquiridos o comprados por el Incora 
o el Incoder  o que son producto de donación destinados a ser entregados y 
adjudicados para fines de explotación económica bajo el marco de los programas de 
reforma agraria (Ley 160 de 1994, Ley 70 de 1993 y Ley 21 de 1991) a sus 
beneficiarios (campesinos, desplazados, indígenas y afrodescendientes)  y,  (v) 
fiscales inadjudicables, como las islas, islotes, cayos de uno u otro mar.  

Los terrenos baldíos rurales son bienes fiscales que tienen como vocación especial el estar 
destinados, en principio, a su adjudicación para quienes reúnan las condiciones y 
exigencias establecidas en la ley.  Se considera como tales, los situados dentro de los 
límites territoriales del país que carecen de otro dueño o no han tenido dueño particular o 
los que habiendo sido adjudicados con ese carácter hubieren vuelto al dominio del Estado 
por causas legales o en aquéllos casos que son objeto de extinción del derecho de dominio 
agrario, por inexplotación del predio (Artículo 675 del C.C. y 36 del Decreto 4929 de 2011).   

La propiedad de las tierras baldías adjudicables pertenece a la Nación y sólo puede 
adquirirse mediante título traslaticio de dominio otorgado por el Estado, a través del Incora, 
Incoder y ahora, por la Agencia Nacional de Tierras, conforme lo establece la Ley 160 de 
1994 y el Decreto 902 de 2017.  

3.1.  SOBRE EL TÍTULO ORIGINARIO EXPEDIDO, FORMA DE ACREDITAR LA 
PROPIEDAD PRIVADA  

Una de las situaciones que se presenta por la falta de determinación de los titulares inscritos 
o cuando se certifica que no aparece inscrita ninguna persona como titular de derechos 
reales sobre el predio, hacen presumir, en principio, la no existencia de una titularidad 
particular y que el predio es un bien baldío. Incluso puede afirmarse que hasta que no se 
desvirtué la presunción legal de la propiedad, ésta opera a favor del Estado y no del 
particular a quien le corresponde desvirtuarla.    

Cuando se parte de aquella premisa nacen, indudablemente, varias interpretaciones o 
posiciones jurídicas que se deben interpretar a la luz de las presunciones legales que trae 
la legislación agraria y los artículos de donde se dice se origina dicha presunción a favor 
del Estado. 

Aquellas presunciones nos indican, primero, que se acredita la propiedad privada y se 
puede desvirtuar la presunción de baldío con la exhibición de un título originario expedido 
por el Estado y que no haya perdido eficacia legal o los títulos debidamente inscritos y 
otorgados siguiendo los postulados de los artículos 48 numeral 1° de la Ley 160 de 1994.  

Dicha disposición dice:  



 

 

“ARTÍCULO 48: De conformidad y para efectos de lo establecido en los numerales 
14, 15 y 16 del artículo 12 de la presente Ley, el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, previa obtención de la información necesaria, adelantará los 
procedimientos tendientes a:  

1. Clarificar la situación de las tierras desde el punto de vista de la propiedad, 
con el fin de determinar si han salido o no del dominio del Estado.  

A partir de la vigencia de la presente Ley, para acreditar propiedad privada sobre 
la respectiva extensión territorial, se requiere como prueba el título originario 
expedido por el Estado que no haya perdido su eficacia legal, o los títulos 
debidamente inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, en 
que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan 
las leyes para la prescripción extraordinaria.  

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada por medio 
de títulos debidamente inscritos con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable 
respecto de terrenos no adjudicables, o que estén reservados, o destinados para 
cualquier servicio o uso público…”   

El mismo principio de la Ley 160 de 1994 es propio de la Ley 200 de 1936 (“acredita la 
propiedad privada y se desvirtúa la presunción de baldíos”) con la exhibición de: (i) un 
título originario expedido por el Estado y que no haya perdido eficacia legal o, (ii) los títulos 
inscritos otorgados con anterioridad a dicha ley en que consten tradiciones de dominio por 
un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescripción extraordinaria. En 
este sentido dicen los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley 200 de 1936:  

“ARTICULO 1°. Modificado por el artículo 2° de la Ley 4 de 1973: Se presume que 
no son baldíos sino de propiedad privada, los fundos poseídos por particulares, 
entendiéndose que dicha posesión consiste en la explotación económica del suelo 
por medio de hechos positivos propios de dueño, como las plantaciones o 
sementeras, la ocupación con ganados y otros de igual significación económica. 
EI cerramiento y la construcción de edificios no constituyen por sí solos prueba de 
explotación económica, pero sí pueden considerarse como elementos 
complementarios de ella. La presunción que establece este artículo se extiende a 
las porciones incultas cuya existencia se demuestre como necesaria para la 
explotación económica del predio, o como complemento para el mejor 
aprovechamiento de éste, aunque en los terrenos de que se trate no haya 
continuidad o para ensanche de la misma explotación. Tales porciones pueden 
ser hasta una extensión igual a la mitad de la explotada y se reputan poseídas 
conforme a este artículo.”. 

ARTICULO 2°. Se presumen baldíos los predios rústicos no poseídos en la forma 
que se determina en el artículo anterior.  



 

 

ARTICULO 3°. Acreditan propiedad privada sobre la respectiva extensión 
territorial, y en consecuencia desvirtúan la presunción consagrada en el artículo 
anterior, fuera del título originario expedido por el Estado que no haya perdido su 
eficacia legal, los títulos inscritos otorgados con anterioridad a la presente Ley, en 
que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan 
las leyes para la prescripción extraordinaria. Lo dispuesto en el inciso anterior 
sobre prueba de la propiedad privada por medio de títulos inscritos, otorgados 
entre particulares con anterioridad a la presente Ley, no es aplicable respecto de 
terrenos que no sean adjudicables, estén reservados, o destinados para cualquier 
servicio o uso público. 

ARTICULO 4. Lo dispuesto en el artículo 3° no perjudica a las personas que con 
dos años de anterioridad a la vigencia de esta ley se hubiesen establecido, sin 
reconocer dominio distinto al del Estado, y no a título precario, en terreno inculto 
en el momento de iniciarse la ocupación. En este caso, el carácter de propiedad 
privada del respectivo globo de terreno solo se podrá acreditar en una de estas 
formas: 

a) Con la presentación del título originario, emanado del Estado, que no haya 
perdido su eficacia legal 

b) Con cualquiera otra prueba, también plena, de haber salido el terreno 
legítimamente del patrimonio del Estado; y  

c) Con la exhibición de un título traslaticio de dominio otorgado con anterioridad 
al 11 de octubre de 1821…”. 

De lo expuesto se puede concluir que la propiedad privada se demuestra mediante la 
exhibición de cualquiera de los siguientes documentos: 

El título originario expedido por el Estado, mientras no haya perdido o no pierda su eficacia 
legal.  Constituyen título originario expedido por el Estado o emanado de éste, los 
siguientes: a) todo acto administrativo, legalmente realizado y traducido en un documento 
auténtico, por medio del cual el Estado se haya desprendido del dominio de determinada 
extensión territorial; b) todo acto civil realizado por el Estado, en su carácter de persona 
jurídica y por medio del cual se haya operado legalmente el mismo fenómeno de 
constitución o transferencia del dominio de determinada extensión territorial perteneciente 
a la Nación y, c) cualquiera otra prueba mientras no haya perdido o no pierda su  eficacia 
legal, de haber salido el derecho de dominio sobre el terreno, legítimamente, del patrimonio 
del Estado.  

Ahora bien, sobre el tema, el lineamiento establecido en la Circular No. 05 del 29 de enero 
de 2018 de la Dirección General de la Agencia Nacional de Tierras, en concordancia con el 
numeral 1º del artículo 48 de la Ley 160 de 1994, dispone que, para acreditar la propiedad 
privada sobre la respectiva extensión territorial, se requiere como prueba:  

1. Título originario expedido por el Estado, que no haya perdido su eficacia legal, o, 



 

 

2. Títulos inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia de esa normativa, en que 
consten tradiciones de dominio por un lapso no menor al término legal fijado para la 
prescripción extraordinaria (20 años).  

En conclusión, la prueba de la acreditación de la propiedad y dominio es un asunto solemne 
que se surte con la identificación de títulos que determinen la constitución o transferencia 
de dominio, y la identificación del cumplimiento del modo, lo que determina las dos formas 
de acreditar la propiedad descritas. 

4. CONCLUSIONES A LOS PUNTOS ANTERIORES: 

 De las consideraciones anteriores, se estima necesario aclarar y precisar lo siguiente: 

1. En lo que respecta a la naturaleza jurídica del predio cuestionado, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 324-46815, El Registrador Seccional de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Vélez - Santander, determina la inexistencia 
de pleno dominio y/o titularidad de Derechos Reales de predio, toda vez que 
dichos registros no acreditan la propiedad privada y por ende no puede certificar a 
ninguna persona como titular del derecho de dominio, toda vez que los actos 
posesorios inscritos no dan cuenta de la titularidad del mismo. 

2. En consecuencia de lo anterior, se encuentra que los negocios jurídicos registrados 
tanto en la Anotación 01 como en la Complementación no tienen la calidad de títulos 
traslaticios de dominio y no permiten determinar que el inmueble objeto de consulta 
haya pasado al dominio privado, y no está demostrada la propiedad en cabeza de un 
particular o entidad pública sobre el predio en cuestión, por lo que con los elementos 
de juicio se presume que es un inmueble rural baldío, pues frente a éste no se 
ha demostrado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el art. 48 de 
la ley 160 de 1994. 

3. El hecho de que no exista dentro de los antecedentes registrales una transferencia 
real de dominio, hace presumir que el bien es baldío, partiendo de las presunciones 
establecidas en las Leyes 200 de 1936, 160 de 1994 y el Decreto 902 de 2017, que 
establecen la forma de acreditar la propiedad privada. Son bajo aquellas presunciones 
y el análisis anterior que se presume, en principio, dicha condición legal.  

4. De otra parte, es prudente reiterar que, en forma especial la Ley 160  de 1994 
(artículos 68 y 75),  permite la adjudicación de baldíos  a  una entidad pública para la 
prestación de un servicio o cuyas actividades hayan sido declaradas por la ley como 
de utilidad pública e interés social o la constitución de una reserva especial para la 
ejecución de proyectos de alto interés nacional, tales como los relacionados con la 
explotación de los recursos minerales u otros de igual significación, para el 
establecimiento de servicios públicos, o el desarrollo de actividades que hubieren sido 
declaradas por la ley como de utilidad pública e interés social, y las que tengan por 
objeto prevenir asentamientos en zonas aledañas o adyacentes a las zonas donde se 
adelanten exploraciones o explotaciones petroleras o mineras. 

5. La Agencia Nacional de Tierras –ANT- se atiene a lo que se pruebe respecto de las 
pretensiones de la demanda, no obstante, solicito ordenar el pago que debe realizar 
la parte actora por concepto de la afectación de la servidumbre. 



 

 

5. PRUEBAS 

Me atengo y acepto las que aparecen como anexos de la demanda. 

6. ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado para actuar dentro del proceso. 
2. Acto de nombramiento y posesión de la Jefe de Oficina Jurídica de la ANT. 
3. Resolución Delegación de Funciones. 
4. Certificación de la ORIP de Vélez Santander. 
5. Copia de los VUR. 

 
7. NOTIFICACIONES 

Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, en el correo oficial de notificaciones 
judiciales juridica.ant@agenciadetierras.gov.co – fernando.motta@agenciadetierras.gov.co 

Atentamente,  

 

 

FERNANDO MOTTA CÁRDENAS 
C. C. No. 79.778.536 
T.P. No. 123.766 de C.S.J. 
Anexo.  La documentación mencionada en el acápite de anexo y pruebas. 
Preparó:  Fernando Motta C 
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